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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

Organismo responsable: Organismo Nacional de Protección dei Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): -

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Reducción de la emisión de 
vapores ocasionada por el reabastecimiento de combustible de vehículos automóviles en 
estaciones de servicio 

6. Descripción dei contenido: Equipo requerido para la recuperación de los vapores de 
gasolina emanados dei tanque de combustible de los vehículos durante las operaciones 
de repostaje en estaciones de servicio, con capacidad de más de 100 mVaño. 

7. Objetivo y razón de ser: Forma parte de la política nacioiu.1 encaminada a reducir las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles en la atmósfera. También tiende a reducir 
los riesgos de exposición al benceno. 

8. Documentos pertinentes: Proyecto de reglamento nacional 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: El 1" de enero de 1995 para las 
estaciones de servicio nuevas; el Io de enero de 1997 para las estaciones existentes. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

1 i. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 
Organismo Nacional de Protección dei Medio Ambiente 
Strandgade 29 
1401 Copenhagen K. 


